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E CUATRO COPAS 
Di TRINO IP 

ALDAZ SALVADOR, casado; (2) 

WASHINGTON —ALCIVAR ANGULO VERDEZOTO, soltero; (3) MARCO | 

  

  

Nx 

| -SALOMON CACERES GAVILANEZ, soltero; (4) ALCILIALES CERBELIANO | 

_BARCENES MORA, soltero; (5) EDWIN _ DANIEL GARCIA PADILLA, 
  

soltero; (6) EDINSON MARCELO MANCERO AGUILAR, soltero; (7) 
  

WILTLER JOSE  PEÑALOZA MEDINA, soltero; (8) EDUARDO RAMÓN 
  

  

PEÑALOZA MEDINA, soltero; (9) JENRRY PATRICIO PEÑALOZA 

RODRIGUEZ, soltero; (10) EDUARDO EFRAIN PEÑALOZA BARRAGAN, 

soltero; (11) AURELIO LORENZO PUCHA SOLORZANO, casado; (12) 
  

EDINXO WILSON ROSERO PARRA, casado; (13) WILSON ALEXANDRO 
  

ROBLES LOPEZ, casado; (14) ROVINSON OSWALDO SOLANO MUÑOZ, 

soltero; (15) ELADIO NELSON VARGAS ACOSTA, soltero; y, (16) ANIBAL 

EDUARDO VARGAS MERELO, casado, todos son ecuatorianos, mayores de 

  

  

  

edad, domiciliados en el Cantón Las Naves, Provincia Bolívar.- Los comparecientes 
  

son idóneos legalmente capaces a quienes de conocerlos y tenerlos presentes, doy 
  : A 

fe y dicen: Que de la manera más libre y voluntaria, sin presión alguna y con 
  

pleno conocimiento del objeto y resultado de esta escritura pública de la 

  

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LA NAVEÑITA S.A., con domicilio en       

a



  

11 

12 

13 

14 

26 

27 

28   

el Cantón Las Naves , Provincia Bolívar, los señores socios antes nombrados 

18 : bi , : óblica—-—le--——mi 

FNOPARIO —Enr el Registro de Escrituras Públicas-a-su-cargo, dignese-insertar-una-de—- 

Llos-señores—I..-Aldaz Salvador Cesar Fabián, 2.- Angulo Verdezoto Washington 

¡-Alcivar, 3.=Cáceres Gavilánez Marco Salomón, 4.- Barcenes Mora Alciliales 

| Pefíaloza Medina Wiltler José, 8.- Pefíaloza Medina Eduardo Ramón, 9.- Peñaloza _ 
  

¡ Rodríguez. Jenny Patricio, 10.- Peñaloza Barragán Eduardo Efraín, 11.- Pucha 
  

| Solórzano Aurelio Lorenzo, 12.- Rosero Parra Edinxo Wilson, 13 Robles López Wilson | 
  

Alexandro, 14.- Solano Muñoz Rovinson Oswaldo, 15.- Vargas Acosta Eladio 
  

Nelson, 16.- Vargas Merelo Aníbal Eduardo, los comparecientes son de nacionalidad 
  

ecuatoriana, _ domiciliados en el cantón Las Naves Provincia de Bolívar, mayores de 
  

edad, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; Y: dicen: que 
  

elevan a escritura pública el contenido de la minuta a que me presentan cuyo tenor literal 

es el siguiente: SEGUNDA: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA.- Los 
  

comparecientes. manifiestan expresamente su voluntad de celebrar el presente contrato 

en virtud del cual se e constituye una Compafñiía Anónima, que se e regulará con 1 arreglo a 

las cláusulas, declaraciones, estatutos y estipulaciones que en este instrumento constan y 

  
  

de conformidad con las leyes ecuatorianas y en especial con la Ley de Compañías 
  

TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA .- TITULO 1.- DEL NOMBRE 
  

DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO PRIMERO.- NOMBRE .- La o 

  

compañía que se constituye operara bajo la denominación de COMPAÑÍA DE 
  

TRANSPORTE PESADO LA NAVEÑITA S.A ARTICULO SEGUNDO.- 

  

DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y su : domicilio principal |         
DN)
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a LGA GUILLEN ¿ 

de la compañía es el cantón las Naves Provincia de Bolivaé Seine e 

ca 

bgencias, sucursales o establecimientos, en uno o varios lugares del p: pais "o 

-onformidad con las disposiciones legales” correspondieñte. * NAS 

BIETO SOCIAL.- La Compañía se dedicara exclusivamente altransporte terrestre de-——- 

  

Ml “pesada a “nivel nacional” sujetáñdose a las disposiciones de tadey” orgánica deh——- 

baño Terrestre; tránsito seguridad vial, sus reglamentos y disposiciones-que-emitan—--— 

  

   
las organismos competentes resta materia —Para-cumplir-con-su-objeto-sestalla- — 

ley, «relacionada con su—objeto—sociat.—ARTIGULO—CUARTO.-Los- permisos-de 

operación que reciba ta-compañta-paraa-prestación-de-servicios-de-transporte comercial. 

de carga pesada serán—-—autorizados-por-les-competentes-organismos-de-transito,-y nO... 

constituyen-iítulos-de- propiedad, por-consiguiente no.son susceptibles de negociación... 

ARTICULO -QUINTO.-- La-reforma-del.-estatuto, aumento o. cambio.de unidades, .. 

¡variación de servicios y-mas actividades de tránsito ...y transporte terrestre, lo efectuara .. 

lla. Compañía, previo informe favorable de los organismos de transito. ARTICULO | 

SEXTO.- La compañía en todo lo relacionado con el __ tránsito y transporte terrestre, se 

someterá. a la ley Orgánicaide Transporte Terrestre, Transito y Seguridad vial y su 

¡reglamento, lo efectuara la compañía, previo informe favorable de los competentes 

¡Organismos de transito. ARTICULO SEPTIMO.- Si por efecto de la prestación de 

servicios deberán cumplir además normas de seguridad, higien 

  

¡otros establecidos por otros organismos, deberán en _ forma previa. cumplirlos. 

¡ ARTICULO OCTAVO.- PLAZO __ DE DURACIÓN.- El plazo. de duración de la 

¡ compañía es de treinta 60) años, contados a partir de lai inscripción de esta escritura en 

el Registro Mercantil, : sin n perjuicios de que pueda disolverse « o liquidarse antes de 

concluido el plazo de duración, por causas legales o voluntarias o prolongarse, 

sujetándose en » cualquier caso, a las disposiciones legales aplicables. TITULO M.- DEL 

CAPITAL. - ARTICULO NOVENO.- CAPITAL.- El capital social de la Compañía es 

de OCHOCIEN TOS DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

  

    (s 800 :00) dividido en ochocientas (800) acciones ordinarias y —nominativas iguales, 

EN



h 

fol 

: b serán indivisibles y conferirán a sus titulares los derechos determinados en la Ley y en 

de un valor nominal de un dólar cada una ($ 1,00). El capital suscrito podrá ser 

" aumentado en Cualquiér tiempo con la decisión del cincuenta porciento det-capital 

  

“pagado en lá primera convocatoria Los “accionistas tendrán—derecho- prefe rente para 

"súscribit los aumentos de capital -social-que-acordasen-en-  forme- legal, - en--las- 

7 
] 
| 

] 
| 

| 
"própórciones “y “dentro det -ptazoseñalado-por la ley-de-Compañías.- ARTICULO. | 

"DECIMO:.: DE-EAS ACCIONES. Lostitulos-o-certificados de-acciones se. ta 

"de conformidad con: lo-dispuesto-por-la-- -Ley-de-Compañías. Podrán representar. una.o. 

“varias acciones y- llevarán- la. firma- del. ... Presidente. y del. Gerente. Gerteral_de la. ; 

Compañía. Las acciones-se-representaran en títulos acciones, cuyo contenido se sujetara a | 
] 

-los-dispuestos-en el artículo ciento ..setenta y seis. (176) de la Ley de Compañías. Los 

. 
L 

e 
| 

p 
E 
p 
| 

--títulos- acción -o. -.certificados provisionales, según fuere el caso, se emitirán de. 

  

- conformidad con el artículo ciento.. setenta y tres de la Ley de Compañías. Las acciones 

| 

y 

| 
| 

| 
-- las presentes estatutos; los títulos de las acciones serán suscritos por el Presidente | 

- y - Gerente General de la Compañía. Los títulos acciones irán numerados desde el cero | 

| cero uno (001) hasta el ochocientos (800) inclusive, ARTICULO DECIMO. 

| PRIMERO DEL LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- Los títulos o | 

| . Sertificados provisionales, de que habla el articulo ciento setenta y siete (077) de la Ley i 

de Compañías se extenderán en libros talonarios correlativamente numerados; entregado. 

el titulo o certificado provisional al accionista, éste suscribirá el respectivo talonario, Los 
TT 1 

títulos o certificados nominativos se inscribirán además en el libro de acciones y 

accionistas, en el que se anotarán las sucesivas transferencias, la constitución de los 

derechos reales y las demás modificaciones que ocurran, respecto al derecho sobre las 

  

_ acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- ACCIONISTAS.- Se consideran 

  

accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LA NAVE ÑITA S. A. : a 

  

quienes consten registrados « como 10 tales, en el 4 respectivo libro de accionistas, conforme lo 

=> ] 

determinan los artículos ciento ochenta y siete (187) y doscientos (200) DE LA L EY de 

  

Compañías. ARTICULO DECIMO TERCERO.- - DERECHOS Y OBLIGACIONES 

1 DE LOS ACCIONISTAS.- Los. accionistas tendrán los derechos y obligaciones que se 
  

 



establecen para los accionistas en la Ley de Compañías y especialmente, encel-párrafo 
AS SUILLEN E, 

A A A e o A : GANFON La Z 

uinto de la sección sexta y aquellos que señalen expresamente erp eitatas 08 Sen US 
e IE . 

  

   hjen en el Reglamento Iniéemo de lá Compañía ARTIC mMegiapaes 7 
Pr vi E y ye 

RANSFERENCIA DE ACCIONES. Layacciones dela Com Hrorénte—— 

negociables, conforme lo” detemina la Ley de” Compañías; “su transferencia-deberá-—— 

ptectuárss mediante nota de cesión, constanteen—ebtitulo-o-en-una -heja-adherida-al-—- 

mismo; firmada por quierrto"transfiere-Las transferencias-de-deminio-de-asciones,-n0-—— 

surtirán—efecto-contra-ta—Compañía—ai--contra-terceros,—sino-desde-la -fecha.de su... 

inscripción en-eL-tibro-de-aeciones-y accionistas. Parala inscripción de.su transferencia, on 

Iserárnecesario que-se-informe-sebre—ella-al-—-Gerente General, mediante.envió.o entrega ao 

de una—comunicación--suscrita.- pos—el—cedente-y..cesionarioconjuntamente..o..de..... 

leemunicaciones- separadas, suscrita. por cada. uno de ellos, que den a conocer de. tal 

este último caso, en vez..de fituló anulado, se emitirá uno nuevo , a nombre del | 

'adquirente; las comunicaciones en las que consten las transferencias o el título o acción : 

anulado, se archivarán en la Compañía; el Gerente General inscribirá las transferencias 

jen el. libro de Actas, Acciones y Accionistas de la Compañía ARTICULO DECIMO 

IQUINTO.- PERDIDA O DESTRUCCION DE LAS ACCIONES Y 

[CERTIFICADOS PROVISIONALES. Si un titulo acción o un certificado provisional 

[se extraviare o destruyere, los accionistas de la Compañía, tendrán la obligación de 
  

sujetarse al procedimiento determinado en el articulo ciento noventa y siete( 197) de la 

Ley de Compañías ARTICULO DECIMO SEXTO. DERECHO DE 

PREFERENCIA.-En caso de aumento de capital , los accionistas que constaren en el 

libro de acciones tendrán derecho a preferencia para suscribir nuevas acciones. Este 

deretho se lo ejercerá en forma proporcional al valor de las acciones que sean titulares al 

momento de resolverse el aumento de capital. La renuncia a esta preferencia en general, 

se sujetará a lo dispuesto en el artículo ciento ochenta y uno (181) de la Ley de 

  

Compañías *. vigente. TITULO  TIL.- DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- NORMA GENERAL.-. 

dí 
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A
 
A
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El Gobierno de la Compañía corresponde a la Junta General de acvionistas y su 

administración al Gerenté General y al Presidente, ARPICUEO DECIMO OCTAVO: - 

LA JUNTA "GENERAL DE “ACCIONISTAS.=-La-Junta -General de - Accionistas 

“conformada tiene poderes pata “resolver todos los” asuntos telativos-a los negocios 

sociales y para tómar las decisiones” que” juzguen—convententes, en - defensa--de- la - 

Compañía. Las” - decisiones-que adopten válidamente, serán - obligatorias —-para.todos. 

los accionistas, aun: cuando--no—hubieren --cencurrido. a -ella, salvo..el derecho. de . 

* impugnación. establecido-en la-Ley-de Compañía._ARTICULO. DECIMO NOYENO.-_ 

- CONVOCATORIAS.- La-convocatoria.a junta general la. efectuara el Gerente General. 

de la-Compañía; mediante - aviso que se publicará en unos de los diarios de mayor 

- circulación en el domicilio ..-principal de la Compañía, con ocho días de anticipación . 

por lo menos, respecto de .aquelen el que se celebre la reunión. En tales ocho días no 

.-se contarán el de la convocatoria. ni el de la realización de la junta. ARTICULO 

-- VIGESIMO.- CLASES _DE JUNTAS.- Las juntas generales serán ordinarias y 

extraordinarias. Las juntas ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año, dentro de 

- Jos tres meses posteriores_a la finalización del ejercicio económico de la Compañía, para 

.. €onsiderar los asuntos especificados en los numerales segundo, tercero y cuarto del 

articulo doscientos treinta y uno (231) de la Ley de Compañía y cualquier otro 

asunto puntualizado en el orden del día, de acuerdo con la convocatoria. Las juntas 

extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas para tratar los asuntos para lo 

cuales, en cada caso, se hubiere promovido, es decir que estén puntualizados en la 

convocatoria ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- QUÓRUM GENERAL DE 

INSTALACION.-Salvo que la Ley disponga otra cosa, la junta general se instalará, en 

primera convocatoria, con la concurrencia de por lo menos el cincuenta por ciento (50%) 

del capital pagado. Con la salvedad, en segunda convocatoria, se instalará con el número 

de accionistas presentes, siempre que se cumplan los demás requisitos de la Ley. En esta 

última convocatoria se expresará que la junta se instalará con el número de accionistas 

presentes. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO QUÓRUN ESPECIAL DE 

INSTALACION.-Siempre que la Ley no establezca un auórum mavor. la junta veneral  



se instalará, en primera convocatoria, para deliberar sobre el aumento o eri er. 

  

paria la transformación, la fusión la escisión, la disolución anticipada deta € y tg 

a reactivación de la Compañía en procesó de tiquidación, laconvalid: 5 

dd — 

ke la tercera parte der capital pagado-Cuando-proceda-una tercera -convoeatoria, -siempre-—— 

que taEuy-no"provea- otro quórum,-lajunta-se-instelerá-ce: —-— €l-número-de accionistas. . .- 

Ipresentes-- De-etlodejará-constancio-en-esta- convocatoria. -ARTICULO —VIGESIMO o 

'TTERCERO=- QUORUN-DE-DECISIÓN.-Salvo-——disposición-. -en-contrario.de la Ley... 

tas-decisiones-se-temarán-con-la-mayoría-del capital. pagado concurrente a la reunión... 

ARTICULO--VIGESIMO. CUARTO. FACULTADES DE LA JUNTA. Las | 

atribuciones de la Junta General de accionistas son las siguientes: a) Elegir al Presidente, 

al -Gerente-General-de la Compañía y un Comisario, así como señalar sus respectivas __. 

remuneraciones. ; b) Conocer anualmente las cuentas, el balance y los informes que | 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; d) Disponer la creación de 

sucursales o agencias que estimen necesarias, así como reformarlas o suprimirlas; SS. 

| Acordar aumento de capital social, la fusión , transformación, disolución de la Compañía; 

f)_ Acordar modificaciones del contrato social; g ) En general, todas. las. demás 

| atribuciones que le concede la Ley de Co Compañías vigente, en el articulo doscientos treinta 

y uno (231),ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- JUNTA UNIVERSAL.- No 

obstante lo dispuesto el en los artículos anteriores, la junta se extenderá convocada y 
  

quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar r cualquier asunto, siempre que este presente el capital 

pagado y los asistente, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 
ho.   

resoluciones, acepten por humanidad la celebración de la junta ARTICULO 

  

VIGESIMO SEXTO.- PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- El Presidente será 

IO DES CANTON ¿y ao 

      

o OVin cis not Me e 

Fualquier modificación del estátuto“con "la concurrencia deal menos el-cincuenta nn ne ess 

    nombrado por la Junta General por un periodo de dos (0) años, a cuyo o término podrá se ser 

MS



3 

0 

18 

19 

20 

reelegido. El Presidente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta se” legalmente 

remplazado. Corresponde “al Presidente” a) Cumplir y hacercumplirlas-resoluciones- y - ; 
/ 

“acuerdos dela Junta General; b) Convocar conjuntao separadamente-a-juntas generales, -- | 

con el Gerente General; 2) Presidir tas—sesiones-de—ta-Junte--Generat;-d)- Suscribir... 

conjuntamente Gerente Genera los títulos—acción -y-tas-actas- de -la-Junte-General:-e)-- 

' 

- 
al 

| 
1 

j 

¡ 
| 

: Intervenir” conjuntamente- con--el-Gerente-General---en-da -compraventa,- hipoteca. de. | 

| 
+” inmuebles; f) Súper-vigilar-las-operaciones de-la-marcha-económica de-la.Compañía;..g). 

—En-general,las- demás-atribucienes-que-le-confiere la-Ley, -estos..estatutos y la Junta . 

General de accionistas;-y,-4) Subrogar al-Gerente General en caso de falta, ausencia o. 

- impedimento temporal. o- definitivo. .de éste. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- 
¡ 

| 
- GERENTE GENERAL DE.LA COMPAÑÍA......El Gerente General será nombrado | 

1 

| El Gerente General continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente 

- reemplazado. Corresponde al Gerente General: a) Representar legalmente a la Compañía | 

1 

ya sea Judicial o Extrajudicialmente; b) Convocar conjunta o separadamente con el 

| 
h 

1 
| 

h- por la Junta General para un periodo de dos (2) años, a cuyo término podrá ser reelegido. 
1 

| 

| 

l 

1 

Presidente a junta generales; c) Actuar como Secretario de la Junta General; d) Suscribir >| 

| 

| 

  

.. conjuntamente con el Presidente los titulos-acción o los certificados provisionales y las | 
lr A 

| _actas de las juntas general de accionistas; e) Autorizar y suscribir por cualquier cuantía, | 
t 

  

_todo acto o contrato: f) Intervenir conjuntamente con el Presidente en la compraventa, 

  

_ hipoteca de inmuebles; £g) Organizar y dirigir las dependencias y llevar Por: sí mismo el 

_Libro de Actas; h) Presentada por lo menos cada año e a 1 da junta general, una memoria 

razonada acerca de la situación € de la Compañía, acompañada del balance y de la cuenta 

establecidas por la Ley y estos Estatutos ; Y Ej ercer todas las funciones que le señalare la 

y 

| Junta general; lx) Cumplir y hacer cumplir todas las resoluciones tomadas en la junta 

general de accionistas; y , además todas aquellas que sean necesarias y convenientes para 

el funcionamiento de la Compañía. TITULO IV.- DE LA FISCALIZACION. 
| 
L . . 

| ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- COMISARIO. La junta 2 general de: accionistas 

¿ 
1 
1 

1 

de pérdidas y ganancias; i) Usar la firma de la compañía sin más limitaciones que las ] 

; 

| 
| 
| 
! 
| 

Ñ nombrará un comisario, el mismo que durará un año ( ye en sus “funciones, con las



A 

SEL GUILLEN ] > 
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facultades y responsabilidades establecidas en la Ley de Compañía, y aquella qué las fi    
1 
  

la junta general, quedando autorizado para Sxamiñar O tiros —cdmppratam p e 

2 ST ade Te 

Forrespondencia y demás documentos de la compañía, que considere” mecesario. Paraser Ts   

Lo
 

omisario no $e requiere ser accionista de la compañta y podrá haverreelegi 

Ac la Ley de Compañías: El Comisario tiene ta facultad de convocar-a Juntas Generales:-——] 

El Comisaño tendra ta obligación de presentar al-finabdel--ejereicio-ceonómico-del-— 

año; tinformedetalladoa ta Junta general-Ordinaria,-referente-al-estado-financiero-y.—-—+ 

* económico dela Compañía" PIFUEO-V—DE-LA-PISOLUCION-Y LIQUIDACION.»— 

9 ARTICULO -VIGESIMO-——NOVENO.-—NORMA-——GENERAL.-Son- causas de 

tO disolución -de-ta compañía; +odas-las-que-hallen-establecidas-cn-el artículo trescientos... 

U isesenta-y-uno -(261)-de-la Ley de Compañía y la resolución de Ja junta general de _ 

32 faccionista- tomada-con-sujeción-a-la.Ley...En caso .de disolución. y. liquidación de la _... 

13 Icempañía—no- habiendo.-oposición...entre los accionistas, asumirá las funciones de | 

14 |liquidador.el Gerente General, de haber oposición a ello, la junta general nombrará uno o |. 

15 [más liquidadores y señalará. sus atribuciones y deberes. CUARTA.- APORTES.-El | 

1» Leapital es. de OCHOCIENTOS DOLARES NORTEAMERICANOS, ($800,00), que | 

11 Lse encuentra integramente suscrito por los accionistas y pagado de la siguiente forma; 

  

  

  

  

18 LACCIONISTAS 00 ooo ocio o CAPITAL. CAPITAL NUMERO | 
SUSCRITO PAGADO ACCIONFS 

19 4. —Aldaz-Salvador-CosarFabián.... 50 30... 50 

20 po 2... Angulo Verdezoto Washingion.Alcivar.... 0 

vt la 3. Cáceres Gavilánez.Marco Salomón ... 50... 30, ___] 

»2 4. Barcenes Mora Alciliales Cerbeliano_ 50. ___250____._.50__ 

93 |.-—-5. García Padilla Edwin Daniel 50 O A 

26. Mancero Aguilar Edinson Marcelo. 50 500 ss 

du |__7. Peñaloza Medina Eduardo Ramón 50. 350. 50 

26 8. Peñaloza Medina Wiltler José 50 50 50 

21 b 9. Peñaloza Rodríguez Jentry Patricio sa s0 a 

  

    
des



| 

10. Peñaloza Barragán Eduardo Efrain 50 s0 50 

par Púcha Solórzano Aurelio Loremao "SO SO 50 7 

y "12. Rosero Parra Ediñixó Wilson 7 07707 iO rd0r > 050 - | 

— 13, Robles López WilsorAlezandro. Tr + SO ké 

13. Sólañió Muñoz Rovinson Oswaldo” 7 =:50- SO 0. 50-- 

- 15 Vargas AcostaEladio Nelson- 000 + 2750 - -- -S0 o 30 | 

“7 16. Vargas Metelo Ambar Eduardo TIO O hm 

TOTAL: 300 300 300 

  

totalidad, al momento > de otorgarse la escritura pública de constitución de la misma, 
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a 
QUINTA.- FORMA DE. PAGO.- Los accionistas de la. Compañía, 7 pagan en su 

y su capital ha sido integramente pagado por “cada uno de ellos, mediante. aporte . o 
l 

efectuados por todos los accionistas fundadores , como consta en la papeleta de | 

depósito en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía abierta en el Banco de 

Pichincha Sucursal Quinsaloma a nombre de la compañía denominada Compañía de   
1 P 

“Transporte pesado La Naveñita SA. SEXTA.” DECLARACIONES —FINAL.- 
i 
] NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Los accionistas fundadores | 

4 

[ 
| 
1 

| 

" de la Compañía nombran por unanimidad de los accionistas fundadores al señor 

- - -« pe— . - - e i | 

Wiltler José Peñaloza Medina en calidad” de” Presidente y al señor. Cesar Fabián” 

"Aldaz Salvador” como Gerente” Géneral, de la Compañía. de Transporte Pesado La 

“"Naveñita 8. A., y autorizan ál Doctor, Carlos Orlando “Miño “"M con Mat ::339 del 

po C.AX. Para que realice fódas”las gestiones, diligencias, escritos. y más, hastalograr 

Ta total conclusión y “perféécionamiento deta constitución de la - Compañía, “así 

F cómo para convocar a la““primeraJunta” «General -de- -acetonistas. — Usted, -señor |   
P -339 -C:A:X— MHasta—equi-la-—minuta—la-misma-—que. queda. -clevada--a..- escritura 

[--Páblica.con-odo su . valor legal).- Cantinuando. con el contexto de esta escritura. 

Ab. -CARLOS ORLANDO -MIÑO -MOLINA Matricula Profesional Numero 

i : : a 
| para la completa validez-del presente instrumento, minuta. que está. firmada por el 

l 

| 
1 
i 
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| 
| 
1 

] 
1 
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¡ 

-- Notario se servirá anteponer y agregar -las demás -elausulas- de- estilo necesarias- | 
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pública de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO LA NAVE 

S.A. los compareciente 

ES - ¿O 
NEFA-/ 

"LEA a 

Ae, $ 
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CESAR FABIAN ALDAZ SALVADOR 

que-les-leo—este—contexto, integramente _en_alta y clara voz, .a los comparecientes 

hntes-nombrados-—suscribiendo-en_unidad de acto.- De la cual doy fe.- 

LAN 

o A 

  

¡No.C.C 170280189 - 3 

IC. Y, 001 - 0061 
  

  

    
/ 

Qs, añ e 
Ml RÁ 

WASHINGTON ALCIVAR ANGULO VERDEZOTO 
  

No. C.C. 120221221 -1 
  

C.V. 001-0048 
  

  

_ META 
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MARCO SALOMON CACERES GAVILANEZ 

No. C. €. 020143283 - 8 
  

C.V. 002 - 0020 
  

  

í 5 
BUG 

ALCILIALES *'CERBELIANO BARCENES MORA 

  

No.C.C. 020101733 -2 
  

C. V. 001 - 0166       
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EDWIN” DANIEL GARCE 

  

NoU07C7 1205674474 

  

  

  

  

No. €..C,—020137124 -2 
  

  

CV. 004 - 01383 a 

  
ÓN le 

WILTLER JOSE PEÑALOZA MEDINA 
  

No. €. €. 120635919 - 0 
  

C. Y. 005-0271 
  

AAA 
  

a Dn 
  

EDUARDO RAMÓN PEÑALOZA MEDINA 
  

No. C,C. 050280372 - 9 
  

C.V. 005-0270 
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EE 

' 

7 ; 

  Ll 
JENRRY PATRICIO PEÑALOZA RODRIGUEZ 

  

No.C.C. 120584943 - 1 

    C. V. 001 - 0050  
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H—ELADIO-NEESON-VARGAS-ACOSTA—— — 

OTE EIA ————— > 

-E-V-—001-0252 A > 

Ty nn 

Ed ETA - 

.-.ANIBAL--EDUARDO VARGAS MERELQ_ 

No.C-C. 020168303 - 4 

C. Y, 007 - 0183 

Se otorgó ante mí, LICENCIADA IRMA 

ISABEL GUILLEN BAUS, Notaria Pública del Cantón Las Naves, en, 
RA e A A A A A A A A A A A a e —. 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, sellada, signada y firmada; 

a ol 
en el mismo lugar y fechade su celebración.- De la cual doy fe.- y 
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PRo SS A HCIMA PRIALZA SDL CANTO LAS NAVES 
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ZON: La suscrita Notaria del Cantón Las Naves, Provincia Bolívar, 
  

LICENCIADA IRMA ISABEL GUILLEN BAUS, el día de hoy jueves veinte y 
  

siete de Junio del año dos mil trece, procede a tomar nota al margen derecho de la 
  

primera hoja matriz de la Escritura Pública de la Compañía de Transporte Pesado La 
  

Naveñita S.A. Otorgada ante mí, el diecisiete de Abril del año dos mil trece. Que. 
  

mediante Resolución Número SC.DIC.A.13.288 La Superintendencia de Compañías 
  

Resuelve APROBAR la Constitución de la Compañía de TRANSPORTE 
  

PESADO LA NAVEÑITA S.A. DADA y firmada en Ambato a20 de Mayo 
  

del 2013.- De la cual doy fe.- Las Naves, 27 de Junio del 2013. 
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» rama 0 NOTARIA PRIMERA DEL CANTON LAS HAYES 
PROVINCIA DE BOLWSR__]  É 

RUC.: 0801015869001 

  

    

  

Li. Irma Isa TT     
  

RAZON: Queda anotada e inscrita, bajo los números 1 del Repertorio y 1 

¡ 
del Registro Mercantil, la Constimción de la Compañía de TRANSPORTE. 
  

  la Superintendencia de Compañías, hoy jueves a las dos de la tafde con 

  

cuarenta minutos.- Las Naves, 04 de julio de 20913.- Certifico.- EL 
eZ 

P       
  

REGISTRADOR (E). 
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(0) BANCO IOHENOIA CA. Ne 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

[guinsaLowa 22 DE MARZO DEL 2013 
Mi ledtante comprobante No.- 29900518001 , el (lajSr. (a) (ita): ALDAZ SALVADOR CESAR FABIAN 
¡Con Cédula de Identidad" 1702801893 consignó en este Banco la cantidad de. OCHOCIENTOS DOLARES 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑÍA DE 
¡TRANSPORTE PESADO LA NAVEÑITA S.A. que actualmente se encuentra cumpliendo 

los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

14, continuación se detalia el nombre, ta Cl. y el monto de aportación de cada uno de los socios. 

NOMBRE DEL SOCIO NET OR 

  

    

    

  
  

  
  

    

  
  

    

  
  

    

    

    

  
  

  
  

    

  
  

  
        

  
  

AJALDAZ SALVADOR CESAR FABIAN 1702801893 s 50 usd 
2|ANGULO VERDEZOTO WASHINGTON ALCIVAR 1202212211 s 50 usd 

3| CACERES GAVILANEZ MARCO SALOMON 0201432838 s 50 usd 
A[BARCENES MORA ALCILIALES CERBELIANO, 0201017332 5 50 usd 
5 [GARCIA PADILLA EDWIN DANIEL 1205674474 $ 50 usd 
S|MANCERO AGUILAR EDINSON MARCELO 0201371242 5 50 usd 
T|PENALOZA MEDINA EDUARDO RAMON 0502803729 s 50 usd 
B| PENALOZA MEDINA WH.TLER JOSE 1206359190 $ 50 usd 
A|PEMALOZA RODRIGUEZ JENRRY PATRICIO 1205849431 s 50 usd 
10|PENALOZA BARRAGAN EDUARDO EFRAIN 0200684397 s 50 usd 
11JPUCHA SOLORZANO AURELIO LORENZO 0201056900 $ 50 usd 
12|ROSERO PARRA EDINXO WILSON 0201513942 $ 50 usd 
13JROBLES LOPEZ WILSON ALEXANDRO. 1802736478 $ 50 usd 
14| SOLANO MUNOZ ROVINSON OSWALDO 0919848242 3 50 usd 

1S¡VARGAS ACOSTA ELADIO NELSON 1201353024 $ 50 usd 

tO| VARGAS MERELO ANIBAL EDUARDO 0201683034 $ 50 usd 
$ usd 

TOTAL $ 800.00 usd     
  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado as del 1 75% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 dias, contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma, 

  [Declaro que los valores que deposilo son lkcitos y no serán dextnados a actividades vegales o ilicitan No admitiré que terceros efectuen depósitos en mis cuentas 

[provanientes de actvidades :licitas Renyncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ambito civi tomo penal para e/ caso de reporia da mu transacciones 
[a autoridades competentes A 
  

  

Jen forma alguns con el cliente o con terceros por (a nformación que emite Tampoco ser kitizado para aulonzar débitos cráditos o transacciones bancanes dentro   
Este documento se emule a patición del mteresado y tiene carácter exclusivamente mforr or lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C A se obtigue 

Dg 

pod 
[del Banco Esta información es estuctamente CONFIDENCIAL y no mplica para el Banco Yingunh responantlidad 

Nx   

[El documento no tiene validez y: presenta micos de alteración 
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RESOLUCIÓN No. 012-CJ-002-2012-ANT 

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO' 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 28702-AC-ANT-2012 de 10 de septiembre de 2012, 
la Compañia en formación de transporte de carga pesada denominada 

“COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO LA NAVEÑITA S.A.” ha solicitado el 
informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO LA NAVEÑITA S.A.” 
con domicilio en cantón Las Naves, provincia de Bolívar, han solicitado a este 
Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina de DIEZ 
Y SEIS (16) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

No. ¡APELLIDOS Y NOMBRES No. CÉDULA Y 

1 ALDAZ SALVADOR CESAR FABIAN 170280189-3 

2 PEÑALOZA MEDINA WILTLER JOSE 120635919-0 Y 

3 CACERES GAVILANEZ MARCO SALOMON 020143283-8 

4 VARGAS ACOSTA ELADIO NELSON 120135302-4 Y; 

5 PEÑALOZA BARRAGAN EDUARDO EPRAIN 0U20068439-7 Y. 

6 VARGAS MERELO ANIBAL EDUARDO 020168303-4 Y 

7 MANCERO AGUILAR EDINSON MARCELO 0201371284-2 Y 

8 PUCHA SOLORZANO AURELIO LORENZO 0201059690-0 TY, 

9 PEÑALOZA RODRIGUEZ JENRRY PATRICIO 120584943-1 /, 

10 [PEÑALOZA MEDINA EDUARDO RAMON 050280372-9 /, 

11 ¡ROSERO PARRA EDINXO WILSON 020151394-2 Y 

12 [ROBLES LOPEZ WITSON ALEXANDRO 1802730647-8 /, 

13 [SOLANO MUÑOZ ROVINSON OSWALDO 091984824-2 Y 

14 jJANGULO VERDEZOTO WASHINGTON ALCIVAR 120221221-1 

«315 [BARCENES MORA ALCILIALES CERBELIANO 020101733-2 Y 

o 16 [GARCIA PADILLA EDWIN DANIEL 120567447-4     
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 

transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 0 
ot 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido enc 

- artículo 79. de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Segun e 
Vial; que: empresa: Doy Fes Que 

      

Fotostatlca 
os       

     

   

      

3d i en Y, Notaria Páblica Cot Cantón tas Néves   
 



   Y: 
lr úl 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 

para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 
estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 
civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación, 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 

compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 
dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 

de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 
Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Dirección Técnica mediante Memorando No. 6711-DT-ANT-2012 de 30 
de octubre de 2012 e Informe Técnico favorable No. 5824-TN-JPT-DT-2012- 
ANT de 29 de octubre de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga 
pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO LA NAVEÑITA 
Ss. A,” 

Que, la Dirección de Asesoría Juridica mediante Memorando No. 2641-DJ-ANT- 
2012 de 19 de noviembre de 2012, e Informe No. 1470-DAJ-002-CJ-2012-ANT 
de 13 de noviembre de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Juridica de la Compañía de Transporte en carga 

pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO LA NAVEÑITA 
S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria 
efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR- 

2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y CS 
Otorgamiento de informes Previos de Constitución Juridica”. 
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De cenformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley roánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 

Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO LA 
NAVEÑITA S.A.” con domicilio en cantón Las Naves, provincia de 
Bolívar, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. 

2. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 
Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse, 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, 
no implica el reconocimiento de derecho alguno para el otuigamiento de 

título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales 
están condicionados al estudio de necesidades del s:ctor, el 
cumplimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos 
por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguiidad Vial, 

Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la 
institución y demás normas conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Sequidad Vial y 
más autoridades que sean del caso. 

  
6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 

de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 14 de diciembre de 2012. 

   
«no. áGricio “Peña Romero” 

DIRECTOR EJECUTIVO 

LO CERTIFICO: A 

Pamela Vargas P. ! CoN 

SECRETARIA GENERA: (E) a 
. » Doy Fe; Que esta Copla Fotostatloa pulsa de Copla, «presentado, > P 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7450728 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTIPUCION 
SEÑOR: MIÑO MOLINA CARLOS ORLANDO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 20/08/2012 12:00:23 

PRESENTE: 
* 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LI 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1- COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO LA NAVEÑITA S.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL; 20/08/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURFIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.$G.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
Doy Fo; Que esta copia  Fotostotica 

commputea de, copla . presentado,      

    
    

    

Keroro PGOIICO €. cemón Lan Naves 

  

ACA PRIIIA DEL CANEON LAS NAJES 4 
PROVINCIA DE ROL MAR 

RUC: 0691035450001 * 

MARJORIE FERNANDA NAVARRETE SILVA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Fic, Eryoa Fent     
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LUGAR Y FECHA DE EXPED! 
DURAN 
204404-27 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
200440127 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Tr ZA 
ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

001 - 0061 1702801893 ) 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ALDAZ SALVADOR CESAR FABIAN 
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HCTARIA PRIMERA DEL CANTOR LAS NAVES 
PROVINCIA DE BOLIVAR 

RUC.: 0601015860001 

ic. Frma Isabel Guillén Baus 
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De COMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. SC.DIC.A.13. Love 1 £0 

Ambato, 29 Lo. ¿00 

Señores 
BANCO PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO LA 
NAVEÑITA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

ES   Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/D48F58E582F0709705257B71005B967... 20/05/2013 

   


